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Prólogo

Cristián Santibáñez y Júlder Gómez

La definición es una estrategia de uso profuso… ¡tal como muestra 
este enunciado!

Decir algo de ella supone su uso. Es la figura del perro que se 
muerde la cola. Para evitar en parte esta trampa, en esta compilación 
nuestro acercamiento es una interrogante básica compuesta: ¿qué es 
y cómo se manifiesta esta habilidad lingüística en el contexto de con-
troversias de opinión? Las respuestas provienen de distintos ángulos, 
que conjugan literatura filosófica, psicológica, lingüística, retórica 
y, por supuesto, aquella producida en la arena de estudios conocida 
como teoría de la argumentación.

Con las incursiones intelectuales en la teoría de la argumentación, 
de los últimos decenios, que han intentado sitiar el concepto y uso 
de la definición, muchas disciplinas se han visto beneficiadas. Dos 
de ellas, evidentemente, son el derecho y la ciencia política. En esta 
compilación se deja evidencia de tales beneficios de manera explícita, 
y además se dejan trazos para beneficios potenciales que el lector de 
este libro puede proyectar. 
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Las y los autores de esta edición provienen tanto de disciplinas 
distintas, como de trayectorias vitales y profesionales diferentes, lo 
que asegura análisis misceláneos que el lector no sólo podrá comparar 
sino, además, complementar para efectos de nuevos análisis y aplica-
ciones a casos de uso reales en los que la definición tiene un rol clave. 

Hemos dispuesto los contenidos de los capítulos en dos áreas, 
una de carácter teórica y otra de carácter aplicada. En total son diez 
capítulos. Los primeros seis capítulos corresponden a la primera área, 
y los últimos cuatro a la segunda. Abre la sección teórica el capítulo 
de Cárdenas, quien examina el tema la definición en Aristóteles, uno 
de los filósofos que más se ha ocupado de la temática y, quizás, una 
referencia obligada; en el segundo capítulo, Dufour confronta las 
falacias que pueden tener lugar en situaciones caracterizadas por una 
cierta confusión o violación terminológica que una definición explícita 
y consensuada pondría de manifiesto, ocupándose de situaciones en 
las que el desacuerdo acerca de las definiciones pasa desapercibido; 
en el tercer capítulo, Santibáñez expone el uso argumentativo de las 
definiciones como un mecanismo cognitivo de un tipo particular, 
como un mecanismo heurístico, como una acción cognitiva habitual 
que resuelve un problema de acuerdo con las exigencias del contexto; 
en el cuarto capítulo, Hitchcock proporciona pautas para construir 
y evaluar definiciones que o bien describen el modo en el que en 
una comunidad se usa un término, o bien prescriben el modo en el 
que debería usarse un término, o bien sirven para tomar posición 
a propósito de un asunto polémico; en el quinto capítulo, Gascón 
explica cómo es que el uso de ciertos términos llega a determinar 
cuáles son los mejores argumentos en una discusión dada y distingue 
dos tipos de consecuencias argumentativas del uso de los términos, 
a saber, consecuencias valorativas y programáticas; para cerrar la 
sección teórica, en el sexto capítulo, Olmos, a través de un repaso de 
diversas aportaciones al análisis de la función argumentativa de las 
definiciones, identifica dos estrategias teóricas: una noción estricta e 
inferencista de definición frente a una noción abierta y razonista del 
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mismo concepto. La sección más aplicada del libro comienza con un 
séptimo capítulo en el cual, tomando como caso los discursos del pre-
sidente de Colombia durante el primer mes del paro nacional de 2021, 
Gómez se ocupa de la función argumentativa de las categorizaciones 
o de la función argumentativa del modo en el que se nombran las 
acciones y los agentes; en el octavo capítulo, Minervini y De Cesare 
estudian el uso argumentativo de las definiciones en Twitter de dos 
políticas españolas (Isabel Díaz Ayuso y Mónica García Gómez), 
durante la campaña electoral para las elecciones a la presidencia de 
la comunidad de Madrid del cuatro de mayo de 2021; en el noveno 
capítulo, Carrillo se ocupa del neologismo ‘mena’ en el ejercicio 
persuasivo propio de un discurso político afiliado a cierta ideología 
en particular; por último, en el décimo capítulo, tomando como 
casos una discusión sobre una pretendida personalidad de los simios 
y otra discusión sobre una reclamada diferencia entre un embrión 
y un organismo clonado, Tindale expone el carácter parcial de los 
argumentos que proceden desde las definiciones en los debates éticos 
y el posible uso de los esquemas de argumentación para explorar y 
valorar esos argumentos.

Como editores hemos querido contribuir, reuniendo a destacadas 
y destacados académicos, en el esfuerzo por entender un hábito tan 
cotidiano del razonamiento y la argumentación, como es ir por la 
vida definiendo cosas para nuestro provecho, particularmente cuan-
do nos vemos involucrados en una diferencia de opinión que tiene 
implicancias cotidianas para distribuir poder, dinero o jerarquías. 

Todo lo dicho hasta aquí, no obstante, sería solo un pasatiempo 
intelectual si no fuera por Palestra Editores, que una vez más da clara 
evidencia de su compromiso por apoyar a la academia hispanohablan-
te, facilitar al público especializado y general el acceso a investigaciones 
actualizadas y, más importante aún, por estimular el vínculo constante 
entre distintas disciplinas y hábitos culturales.



LUZ GLORIA CÁRDENAS MEJÍA

32

Aristóteles. (1987). Metafísica. V. García Yebra (trans.). Madrid: Gredos.
Aristóteles. (1988a). Tratados de Lógica (Órganon) II. Sobre la Interpretación. 

Analíticos primeros. Analíticos Segundos. M. Candel Sanmartín 
(trans.), (pp. 35-81). Madrid: Gredos.

Aristóteles. (1988b). Acerca del alma. T. Calvo Martínez (trans.). Madrid: 
Gredos.

Aristóteles. (1994). Tratados de Lógica (Órganon) I. Categorías.Tópicos. Sobre 
las refutaciones sofísticas. M. Candel Sanmartín (trans.). Madrid: 
Gredos.

Aristotele. (1996). Della Interpretazione. M. Zanatta (trans.). Milano: R.C.S. 
Libri & Grandi Opere S.p. A.

Aristóteles. (2018). Ética a Nicómaco. M. Araujo y J. Marías (trans.). Madrid: 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

Aubenque, P. (2018). El problema del ser en Aristóteles: Ensayo sobre la pro-
blemática aristotélica. Madrid: Escolar y Mayo.

Balme, D. M. (1962). ΓΕΝΟΣ and ΕΙΔΟΣ in Aristotle’s Biology. The 
Classical Quarterly, 12(1), 81-98.

Bolton, R. (1978). Aristotle’s Definitions of the Soul: “De Anima” ii, 1-3. 
Phronesis, 23(3), 258-278. 

Bonitz, H. (1955). Index Aristotelicus. Graz: Akademische Druk- U. Ver-
lagsanstalt.

Brentano, F. (2007). Sobre los múltiples significados del ente según Aristóteles. 
Madrid: Encuentro.

Eggers Lan, C. (1995) El nacimiento de la matemática en Grecia. Buenos 
Aires: Eudeba.

Hodgson, G. M. (2019). Taxonomic definitions in social science, with firms, 
markets and institutions as case studies.  Journal of Institutional 
Economics, 15(2), 207-233.

Kublikowski, R. (2009). Definition within the structure of argumentation. 
Studies in Logic, Grammar and Rhetoric, 16 (29), 229-244.

Le Blond, J. M. (1939). La définition chez Aristote. Roma: Pontificia 
Università Gregoriana.



ARISTÓTELES: DEFINICIÓN, SIGNIFICACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LOS SABERES

33

Lloyd, A. C. (1962). Genus, Species and Ordered Series in Aristotle. Phro-
nesis, 7(1), 67-90. 

Mingucci, G. (2021). In Search of the Essence of the Soul: Aristotle’s Sci-
entific Method and Practice in De Anima II. 1-2. En J. Fink and 
P. Gregoric (eds.) Encounters with Aristotelian Philosophy of Mind 
(pp. 43-64). Londres: Routledge.

Mora-Márquez, A. M. (2011). Peri hermeneias 16a3-8. Revue philosophique 
de la France et de l’étranger, 136(1), 67-84.

Pellegrin, P. (1981). Division et syllogisme chez Aristote. Revue Philosophique 
de la France et de l’Étranger, 171(2), 169-187.

Perelman, C., & Olbrechts-Tyteca, L. (1989). Tratado de la argumentación. 
La nueva retórica. Madrid: Gredos.

Plantin, Ch. (2015). La argumentación. Barcelona: Ariel. 
Ricœur, P. (1991). Freud una interpretación de la cultura. México: Siglo XXI.
Ricœur, P. (1996). Sí mismo como otro. México: Siglo XXI.
Toulmin, S. (2007). Los usos de la argumentación. Barcelona: Península.
Vega Reñón, L. y Olmos Gómez, P. (eds.) (2011). Compendio de lógica, 

argumentación y retórica. Madrid: Trotta.


